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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 225 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
A CARGO DEL DIPUTADO LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ VENTURA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PT 

El que suscribe, Luis Enrique Martínez Ventura, diputado federal de la LXV Legislatura de la 
honorable Cámara de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, y 78, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a la consideración de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adiciona una fracción XXXVIII, se modifica el párrafo tercero y 
se adiciona un párrafo quinto al artículo 225 del Código Penal Federal, al tenor de la 
siguiente: 

Exposición de Motivos 

La reforma constitucional de julio de 2018 por la que se estableció el nuevo Sistema de 
Justicia Penal sentó las bases para la transición de un sistema mixto a uno de naturaleza 
acusatoria y oral. 

En la reforma en comento, la investigación de los delitos se establece como una actividad 
que corresponde a las corporaciones policíacas bajo la conducción del Ministerio Público. 

En este sentido, la policía o las autoridades con funciones de seguridad se vuelven un factor 
fundamental porque al ser los primeros en dar cuenta de un presunto acto criminal, su 
actuación como primer respondiente determinará el éxito de la investigación. 

El primer respondiente se refiere a la autoridad policial que conoce primero la comisión de 
un hecho delictivo y que realiza las primeras diligencias relativas a la investigación.1 

La actuación del primer respondiente se da bajo los siguientes supuestos: 

-cuando se está cometiendo un delito (flagrancia); 

-cuando se localizan objetos o indicios que posteriormente puedan servir como 
elementos de prueba en el juicio y; 

-cuando se presenta una denuncia. 

El aseguramiento de las evidencias y de las pruebas que serán entregadas al Ministerio 
Público es responsabilidad del primer respondiente, al respecto, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su artículo 132 señala que la policía tendrá la obligación de: 

-Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público sobre la detención de 
cualquier persona, e inscribir inmediatamente las detenciones en el registro que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables. 
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-Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus resultados 
al Ministerio Público. En aquellos que se requiera autorización judicial, deberá solicitarla a 
través del Ministerio Público. 

-Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los actos 
necesarios para garantizar la integridad de los indicios. En su caso deberá dar aviso a la 
Policía con capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio Público 
conforme a las disposiciones previstas en este Código y en la legislación aplicable; 

-Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos, en los 
términos de la fracción anterior; 

-Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la 
investigación. 

En el nuevo Sistema de Justicia, el éxito de una investigación penal estriba no sólo en las 
actuaciones y observancia de los protocolos ante el presunto acto criminal por parte del 
primer respondiente, sino también, con el primer contacto con la escena del crimen y el 
aseguramiento de las evidencias y de las pruebas. 

Por ello, en el artículo décimo transitorio del decreto por el que se expide el Código Nacional 
de Procedimientos Penales se estableció que: 

A la entrada en vigor del presente Código, en aquellos lugares donde se inicie la 
operación del proceso penal acusatorio, tanto en el ámbito federal como en el estatal, se 
deberá contar con el equipamiento necesario y con protocolos de investigación y de 
actuación del personal sustantivo y los manuales de procedimientos para el personal 
administrativo, pudiendo preverse la homologación de criterios metodológicos, técnicos 
y procedimentales, para lo cual podrán coordinarse los órganos y demás autoridades 
involucradas. 

El Protocolo Nacional de Actuación de Primer Respondiente establece los procedimientos 
para la actuación operativa homologada del policía primer respondiente. Asimismo, 
establece los mecanismos para fortalecer la coordinación y colaboración que debe seguir 
con las autoridades coadyuvantes y con el responsable de la investigación, otorgándole con 
ello certeza y seguridad.2 

A pesar de los esfuerzos institucionales por capacitar y crear los protocolos para garantizar 
los derechos humanos de los presuntos responsables de un delito y de una efectiva 
procuración de justicia, existen casos de cuerpos policiacos que incurren en faltas como la 
alteración de pruebas, tal como sucedió con dos elementos de Seguridad Pública que 
fueron sancionados por “fabricar pruebas contra un detenido”. 

La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México señaló que los policías preventivos 
Édgar “N” y Ascensión “N”, detuvieron y presentaron ante el Ministerio Público a una 
persona, por un supuesto robo a transeúnte con violencia mediante el uso de un cuchillo. 
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No obstante, al realizar el análisis de las cámaras de videovigilancia, se evidenció que las 
circunstancias de la detención no fueron las que indicaron los elementos de seguridad.3 

En ello radica la importancia y trascendencia de nuestra propuesta, porque busca 
desincentivar conductas que vulneren el derecho de los detenidos y obstaculicen una 
procuración de justicia efectiva, en virtud de que busca tipificar como un delito en contra de 
la administración de justicia cometida por servidores públicos, el incumplimiento y/o la 
omisión de los procedimientos establecidos en el Protocolo Nacional de Actuación de 
Primer Respondiente. 

Además, proponemos que el primer respondiente que incurra en la alteración de prueba, se 
le aplique una pena de 8 a 20 años de prisión. 

Para un mejor entendimiento de nuestra propuesta se presenta un cuadro comparativo con 
los cambios planteados: 
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Por lo expuesto y fundado presento a consideración de esta honorable asamblea la 
siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona una fracción XXXVIII, se modifica el párrafo tercero y se 
adiciona un párrafo quinto al artículo 225 del Código Penal Federal 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXXVIII, se modifica el párrafo tercero y se adiciona 
un párrafo quinto al artículo 225 del Código Penal Federal. 

Artículo 225. ... 

I. al XXXVII. ... 

XXXVIII. Incumplir por acción u omisión con los procedimientos establecidos en el 
Protocolo Nacional de Actuación de Primer Respondiente. 

... 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXV, XXXVI y XXXVII y XXXVIII se le 
impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa. 

... 

A quien cometa los delitos previstos en la fracción XXXVIII y además incurra en la 
fabricación de pruebas la pena se incrementará al doble. 

Artículo Transitorio 

Único . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Notas 

1 [1] Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Anexos de los Acuerdos del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprobados en su Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria, 
celebrada el 21 de diciembre de 2020, publicados el 30 de diciembre de 2020. 
https://www.dof.gob.mx/2021/SSPC/SEGURIDADyPC_260121.pdf Consultado el 10 de febrero 
de 2022. 

2 [1] Primer Respondiente. Protocolo Nacional de Actuación, 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/334174/PROTOCOLO_NACIONAL_DE_AC
TUACION_PRIMER_RESPONDIENTE.pdf Consultado el 10 de febrero de 2022. 

3 [1] “En CdMx, vinculan a proceso a dos policías por fabricación de pruebas”, Milenio, 
https://www.milenio.com/politica/vinculan-proceso-policias-cdmx-fabricacion-pruebas 
Consultado el 14 de febrero de 2021. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero del 2024. 

Diputado Luis Enrique Martínez Ventura (rúbrica) 
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